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manifestado en conductas concretas, reiteradas o 

planificadas. 

Con relación al elemento personal, si bien es cierto, en las imágenes y 

video se aprecia a una persona usando una playera con la leyenda "pt", 

ello no es suficiente para tener por colmado el elemento en cita, dado 

que el simple hecho de usar una prenda de ropa con elementos 

posiblemente alusivos a un partido político, de ninguna forma acredita 

que se trate de una persona simpatizante o ciudadano con una 

preferencia por un partido político, pues para colmar tal requisito se 

requiere además de una expresión voluntaria y reiterada de tal afinidad 

y un deseo de colaboración con los fines e intereses del partido político 

de que se trate, lo que en el caso no acontece. 

Por lo razonado con antelación, al no acreditarse ninguno de los 

elementos establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 

42/2016, este órgano jurisdiccional concluye la inexistencia de la 

infracción a la veda electoral atribuida a Salvador Sosa Arroyo. 

• Falta al deber de cuidado (culpa in vigilando atribuida al Partido

del Trabajo)

Dado que se ha determinado la inexistencia de la infracción 

denunciada, es inexistente, a su vez, la omisión al deber de cuidado del 

Partido del Trabajo respecto de las conductas imputadas al 

denunciado. 

Por lo expuesto, se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Es inexistente la infracción consistente a la veda electoral 

atribuida a Salvador Sosa Arroyo y al Partido del Trabajo por culpa in 

vigilando. 
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Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas. 

Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de 

este Tribunal Electoral. 

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron y firman por unanimidad de votos las Magistraturas 

que integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo17
,

ante el Secretario General en funciones 18, qui autoriza y da fe.

RO 
MART 

MAGISTRADO PRESI 

' 

ARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 

FUNCIONES 

FRANCISC EL GARCIA VELASCO 

17 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 
18 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 
�el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 17, fracción V, 20, fracción V, y 28, fracción XV, del Reglamento Interno de este 
Organo Jurisdiccional. 
19 Por ministerio de ley, de conformidad con los artículos 19 fracción XX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo, 12 tercer párrafo y 26 fracción XVII del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional. 
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